
RAD 2018--0147 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Atendiendo el anterior Despacho Comisorio número 211-2018, proveniente 
del JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, el 
Despacho,  
 
DISPONE: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 37 del 
Código General del Proceso, el cual reza: “…La comisión podrá consistir en 
la solicitud, por cualquier vía expedita, de auxilio a otro servidor público para 
que realice las diligencias necesarias…” (Negrilla fuera del texto).  
Sustracción que para el este asunto es de importancia, teniendo en cuenta 
que el citado Despacho Judicial comisiona a este Juzgador con la finalidad 
que se realice el SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 50N-20750573. Para lo cual se señala la hora de las 8 A.M. del 
día veintinueve (29) del mes de ENERO del año dos mil veintiuno (2.021). 
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a 
_______________________________________________, a quien por el Juzgado o 
comisionado habrá de comunicársele su designación en la dirección que 
aparece en el acta anexa, conforme el artículo 49 del Código General del 
Proceso.  
 
El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su completa 
identificación y dirección actual de residencia, oficina, bodega y todo 
cambio de dirección. Igualmente, se le recuerda que debe ejercer el control 
permanente sobre la conversación de los bienes e informar periódicamente 
al Juzgado sobre ello y suscribir la póliza de que trata el artículo 52 del C.G.P.         
 
Requiérase a la parte actora para que aporte antes de la práctica de la 
diligencia, el respectivo certificado de tradición y libertad del inmueble 
antes reseñado, con el fin de acreditar el embargo de los bienes. Así mismo, 
allegue el auto que ordenó en secuestro del citado bien.  
     
Una vez cumplida la comisión, previa las anotaciones en los registros 
respectivos, regrésense las diligencias al lugar de origen. 
 
Ofíciese al comitente que este Despacho Judicial asumió el conocimiento 
de las presentes diligencias. 
 
 



NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 
La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2020-0745 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., y en contra de HERBOZ INGENERIA Y 
ARQUITECTURA S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $34’315.226.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 2364437 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 19 de septiembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce a la Dra. MARYOLI RICO CALVO, como apoderada judicial de 
la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0745 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE:  
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la sociedad demandada HERBOZ INGENERIA Y 
ARQUITECTURA S.A.S., identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50N-
20799136 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 0756 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, en contra de EUCARIS 
ELINA CEPEDA SARMIENTO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $12.109.517 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

día siguiente de la exigibilidad de la obligación (julio 12/2019), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $437.155 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JESÚS ALBEIRO BETANCUR 
VELÁSQUEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.  
                                                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      
 
 
 
 



 
 
 
 
 
PROCESO 2020 – 0756 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada pensional 
y/o treinta por ciento (30%) del salario legal mensual, que la demandada 
EUCARIS ELINA CEPEDA SARMIENTO, recibe del CONSORCIO FOPEP -VIVE, 
conforme lo previsto en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo, 
en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida 
a la suma de $24.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.  
                                                                        
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      
 
 



PROCESO 2020 – 0760  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única instancia de los 
asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar 
las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio 
o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 

aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal”. 
 
Así mismo, el Acuerdo PSAA15-10363 de 30 de junio de 2015, en su artículo 16 
numeral 6, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala 
Administrativa, dispuso la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple para la Localidad de Suba. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 87 D N° 
128 – 03 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA,  se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
SEGUNDO: Secretaría deje las anotaciones correspondientes en el Sistema de 
Gestión Judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
 
 
 
 



ata.                   
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      



PROCESO 2020 – 0762 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés 
base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en contra de LUIS ERNESTO VILLARREAL 
ROCHA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARE 2497154 
 
1. $13.807.040 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 16 

de septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de 
Comercio. 
 

B. RESPECTO DEL PAGARE 4960793235730868 - 5471413008140935 
 
1. $2.647.402  por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 19 

de septiembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora PIEDAD CONSTANZA VELASCO 
CORTES, como apoderada judicial de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 



                                       
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2020 – 0762 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la cuota parte del inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria 50S-40403973 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, del que es titular el demandado 
LUIS ERNESTO VILLARREAL ROCHA. En consecuencia, comuníquese la medida 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda 
a hacer las anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria 
citada, quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 
1250 de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      
 
 
 
 



PROCESO 2020 – 0764 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 
cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 
 
En el sub judice, se presenta demanda verbal de resolución de contrato, con 
relación al contrato de promesa de compraventa del 2 de junio de 2018, a 
través del cual las partes pactaron la transferencia del inmueble de la Calle 6 
B BIS N° 79 C 06 Bloque 9 Interior 4 Apartamento 101 de Bogotá, identificado 
con la Matricula Inmobiliaria 50C-317289. 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de decidir sobre la 
admisibilidad de la demanda, se advierte que conforme al contrato de 
promesa de compraventa objeto de la demanda,  el precio del negocio 
jurídico se pactó en la suma de $112.000.000, superando ampliamente el límite 
de la mínima cuantía de los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
($35.112.120), establecida para los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple, para la fecha de presentación de la demanda. 
 
Así las cosas, como en las demandas declarativas de resolución de contrato, 
como aquí acontece, el factor de la cuantía se determina por el valor del acto 
o contrato jurídico, el cual se estipuló en $112.000.000, es de señalarse que la 
demanda corresponde a un proceso de menor cuantía, de competencia por 
razón de la cuantía del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Consecuentemente con lo anterior, el  Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al respectivo reparto entre los Juzgados 
Civiles Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de 
su competencia, por el factor de la cuantía. 
 
TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      



PROCESO 2020 – 0766 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Conforme a la literalidad del pagaré base de la ejecución, aclarar el 
numeral 1 (bis) de los hechos de la demanda, toda vez que según el texto del 
documento el pagó de la obligación se pactó para el 15 de septiembre de 
2020, no en las 24 cuotas mensuales de amortización que allí se indican. 
 
2. Aclarar el numeral 3 de los hechos de la demanda y el acápite de la 
competencia, porque en el texto del pagará base de la acción no se 
encuentra estipulada la ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la 
obligación. 
 
3. Aclarar la pretensión segunda, precisando la fecha de cobro de los intereses 
moratorios demandados.  
 
4. Atendiendo lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, aportar nuevo 
poder suficiente para actuar, en el que se indique claramente el pagaré o 
título ejecutivo fundamento de la demanda. 
  
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                    

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      



PROCESO 2020 –0768 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con los artículos 74 y 84 del CGP, aportar nuevo poder suficiente 
para actuar, en el que se indique claramente la fecha y dirección del inmueble objeto 
del contrato de arrendamiento base de la acción ejecutiva, así como las facturas y 
valor de las facturas de servicios domiciliarios fundamento de la demanda, y que 
además se cumpla lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, indicando 
expresamente la dirección del correo electrónico del apoderado. 
 
2. Excluir la pretensión 3, toda vez que para demandar ejecutivamente el importe por 
concepto de reparaciones por daños ocasionados al inmueble objeto del contrato 
de arrendamiento, debe existir documento que soporte el pago y que provenga del 
deudor, pues sin la existencia del título que preste mérito ejecutivo, mal podría 
predicarse que la obligación sea expresa, clara y exigible, máxime que dichos gastos 
no se encuentran inmersos en artículo 14 de la ley 820 de 2003. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, toda vez que en la demanda no hace la 
manifestación jurada atiente a que los recibos de los servicios públicos domiciliarios 
fueron cancelado por la demandante, conforme lo prevé el artículo 14 de la ley 820 
de 2003. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020, indicar la dirección electrónica de la parte 
demandante. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se encuentran 
los originales del contrato de arrendamiento y facturas de servicios base de la 
ejecución, si se encuentran en poder o custodia de la parte actora o su apoderado 
y si está en capacidad de exhibirlos y allegarlos al expediente cuando el Despacho 
lo solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.        
                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      



 
 



PROCESO 2020 – 0770 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés base del 
recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, expresas y 
exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO 
por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR –COLSUBISDIO-, en contra de LADY PATRICIA GRANADOS MESA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARE 16000506101 
 
1. $1.990.700,93 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el día 

siguiente de exigibilidad de la obligación (28 de septiembre de 2020), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del 
artículo 884 del Código de Comercio. 
 

B. RESPECTO DEL PAGARE 16000506883 
 
1. $6.653.325,22  por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el día 

siguiente de exigibilidad de la obligación (28 de septiembre de 2020), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
C. RESPECTO DEL PAGARE 318800010044936064 
 
1. $152.172,86 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el día 

siguiente de exigibilidad de la obligación (28 de septiembre de 2020), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el artículo 291 
y s.s. del CGP, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y diez (10) 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad WAYLAW E.U., como apoderada 
judicial de la parte actora, quien para este proceso designó a la doctora MONICA 
DAYANA  DURAN ESPEJO. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 



PROCESO 2020 – 0770 
 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2020 –0770 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      



PROCESO 2020 – 0772 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar el plan de pagos del crédito que se ejecuta, el cual hace parte 
integral del pagaré, en el que se determine el valor y la fecha de vencimiento 
de cada una de las cuotas de amortización vencidas y no pagadas,  toda vez 
que en el pagaré el extremo demandado se obligó a pagar la suma de 
$19.000.000, en cuotas mensuales sucesivas conforme al plan de pagos, con 
fecha de vencimiento hasta el 30 de abril de 2021. 
 
2. Aclarar los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver con la forma de 
pago, fecha de vencimiento y valor de cada una de las cuotas de 
amortización vencidas, y de ser el caso indicando el saldo insoluto de capital 
acelerado. 
 
3. Conforme a la literalidad del pagaré y plan de pago y/o tabla de 
amortización, individualizar debidamente la pretensión primera, discriminando 
el valor, periodo y fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas vencidas 
y no pagadas y, de ser el caso, por separado el monto del saldo insoluto de 
capital acelerado.  
 
Lo anterior porque el plazo para pagar la última cuota de amortización 
mensual aún no se encuentra vencido (abril 30/2021) y el plazo se acelera con 
la presentación de la demanda, por lo que pertinente es presentar por 
separado el capital de cada una de las cuotas en mora, indicando su valor, 
fechas de inicio y límite del cobro de tales utilidades y por separado el valor 
del capital acelerado. 
 
4. Individualizarse igualmente la pretensión 2, discriminando el cobro de los 
intereses causados sobre cada una de las cuotas de capital vencidas, y por 
separado los intereses del capital acelerado, precisando fechas de inicio y 
límite del cobro de dichas utilidades. 
 
El escrito de subsanación y de sus anexos alléguese a través de los medios 
digitales disponibles (medios electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 90  DEL  6  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020. 



 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                      



 
Andrés Francisco Prieto Mestra VS Ruta Comercial Restrepo Plaza 

RAD 2020-0777 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
  
Se INADMITE la anterior demanda verbal para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Apórtese certificado de existencia y representación de la sociedad 
demandada (num. 2° art. 84 C.G.P.). 
 
2. Indíquese el juramento estimatorio en los términos establecidos en el 
artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, presentar bajo la 
gravedad de juramento la estimación razonada de la indemnización de 
perjuicios demandados, discriminando cada uno de sus conceptos.   
 
3. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda 
y sus anexos a la parte demandada por medio electrónico o a la dirección 
física de éste, la cual debía efectuarse simultáneamente con la 
presentación de la demanda.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0783 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:   
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de PHARMAPLUS S.A.S., y en contra de GAZANET S.A.S y ALVARO 
ERNESTO MONROY, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $31’258.743.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 2269 base de la presente ejecución.      
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 28 de marzo 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 
884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 

Se reconoce al Dr. JULIAN FERNANDO REYES VICENTES, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez (2) 

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 



 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretario 



RAD 2020-0783 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea el demandado en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números.  
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Cooperativa Financiera John F. Kennedy VS Matha Lucia Mora Aguilar y otro 

RAD 2020-0789 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Alléguese poder para actuar otorgado al Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO 
BARAHONA, por parte de la entidad ejecutante Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy.  
                            

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2020-0793 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda y el contrato 
de arrendamiento, se indica que el extremo demandado recibe 
notificaciones en el inmueble de la Calle 151 C N° 107-10 de la ciudad de 
Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 
Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 
 
 
 

 



 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2020-0795 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda y el contrato 
de arrendamiento, se indica que el extremo demandado recibe 
notificaciones en el inmueble de la Carrera 110 N° 143-68 de la ciudad de 
Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 
Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 



 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Inversiones Colombianas de Transporte Especial y de Carga S.A.S VS Jeimmy Yurany 
Vargas Pacheco 

RAD 2020-0797 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Obsérvese que la factura de venta que se aporta como base de la presente 
ejecución, no cumple con el requisito exigido por el numeral 2° del artículo 
774 del Código de Comercio, el cual establece: “La fecha de recibo de la 
factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 
encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”. Téngase en 
cuenta que no reposa dentro del título valor -factura la fecha de recibo de 
esta.  
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 
Inversiones Colombianas de Transporte Especial y de Carga S.A.S VS Jeimmy Yurany 
Vargas Pacheco 

 

 



RAD 2020-0803 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 
En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda y el contrato 
de arrendamiento, se indica que el extremo demandado recibe 
notificaciones en el inmueble de la Calle 118 N° 60-30 de la ciudad de 
Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 
Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se 
ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 090 fijado hoy                                                       
06/11/2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 



 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 


